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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 12:50 HORAS) 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Buenas tardes tengan todos 

ustedes. Se abre esta sesión pública del día veinte de marzo de 

dos mil diecinueve, correspondiente a la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. De manera oportuna se 

repartió el acta de la sesión pública del trece de marzo pasado. 

No habiendo recibido comentario alguno, consulto a la señora y 

señores Ministros, en votación económica ¿se aprueba? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD 
 
  



2 
 

Turno número 1. Corresponde, en primer lugar, dar cuenta con 

los asuntos presentados bajo la ponencia del señor Ministro 

Mario Pardo Rebolledo.  

 

Licenciado, sírvase dar cuenta, por favor.   

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO CARLOS 

MANUEL BARÁIBAR TOVAR: Con mucho gusto señor Ministro 

Presidente. Por instrucciones del Ministro ponente, queda en lista 

el asunto registrado bajo el número económico 21, que 

corresponde al Recurso de Reclamación 87/2018-CA.  

 

A continuación, le solicito su autorización para modificar el orden 

de la lista, y dar cuenta de manera destacada con el asunto 

registrado en la lista bajo el número 9. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, señor secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1940/2018. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Como hice del conocimiento 

en la sesión previa, en este asunto, suscribí la sentencia que 

constituye el acto reclamado, por lo que estimo, me encuentro 

impedido para intervenir en su resolución, por actualizarse el 

supuesto descrito en el artículo 51, fracción IV, de la Ley de 

Amparo, y en el numeral 146, fracción XVI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, lo que someto a la 

consideración de la señora Ministra y de los señores Ministros, y 

para tal efecto y a fin de resolver lo conducente, en términos del 

artículo 24 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, entrego la 

Presidencia de esta Sala a nuestro Ministro decano Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES PARDO 

REBOLLEDO: Muchas gracias. Asumo la Presidencia, 

temporalmente, en mi carácter de decano de esta Primera Sala, 

y someto a la consideración de la señora y los señores Ministros, 

el planteamiento respecto del impedimento al que ha hecho 

referencia el señor Ministro González Alcántara. Consulto si hay 

alguna intervención. Propongo entonces, si es así, que se 

califique de legal el impedimento planteado por el señor Ministro 

González Alcántara. Les pido lo manifiesten en votación 

económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA CALIFICADO DE LEGAL EL IMPEDIMENTO POR 
UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 

Dé cuenta, por favor señor secretario, con los puntos resolutivos 

del asunto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con mucho gusto, 

señor Ministro Presidente. 

 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES:  Está a su 

consideración el proyecto en sus resolutivos. Si no hay ninguna 

observación, consulto ¿se aprueba en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

Devuelvo la Presidencia al señor Presidente González Alcántara. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Ministro decano. Licenciado, sírvase dar cuenta con los 

siguientes asuntos, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con mucho gusto, 

señor Ministro Presidente. Con su autorización, daré cuenta 

conjunta con el resto de los asuntos. 

 

Inicio con los recursos de reclamación, identificados en la lista 

con los números económicos del 1 al 8, del 10 al 20 y 26 y 27, 

respectivamente.  

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2001/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2014/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2276/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1395/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1406/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECUSO DE RECLAMACIÓN 1790/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1897/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5054/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1929/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5186/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2078/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2195/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2285/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECUSO DE RECLAMACIÓN 1928/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2045/2018, EN EL AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 5712/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2128/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2172/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2173/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2262/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2090/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 6059/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2008/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5855/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1898/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5055/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 77/2018-
CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 182/2018. 
RECURRENTE: MUNICIPIO DE 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Continúo con los recursos de reclamación, identificados en la 

lista con los números económicos del 22 al 25, respectivamente.  

 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1857/2018, DERIVADO DEL 
IMPEDIMENTO 41/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1960/2018, DERIVADO DEL 
IMPEDIMENTO 49/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1853/2018, DERIVADO DEL 
IMPEDIMENTO 36/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2314/2018, DERIVADO DE LA 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 665/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. HA QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Procedo con los asuntos identificados en la lista con los números 

28 y 29.  
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ASUNTO NÚMERO 28 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
511/2018, SUSCITADO ENTRE EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO Y EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO, 
AMBOS DEL DÉCIMO QUINTO 
CIRCUITO. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
567/2018, SUSCITADO ENTRE EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO Y EL 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO, 
AMBOS DEL DÉCIMO QUINTO 
CIRCUITO. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. NO EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO PRECISADO EN ESTA EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Finalmente, 

 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
458/2018, SUSCITADO ENTRE EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL Y EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL 
SEXTO CIRCUITO. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE 
PARA CONOCER DEL ASUNTO A QUE ESTE EXPEDIENTE 
SE REFIERE AL TRIBUNAL COLEGIADO PRECISADO EN 
ESTA EJECUTORIA. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO LEGALMENTE COMPETENTE, 
PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señor Ministro Presidente.  
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica,  se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS, POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

Gracias.  
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Ahora, corresponde dar cuenta, con los asuntos presentados 

bajo la ponencia del señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena.  

 

Abogada, sírvase dar cuenta, por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GABRIELA ELEONORA CORTÉS ARAUJO: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. Solicito su autorización para cambiar el 

orden de la lista, y dar cuenta, en primer lugar, con los asuntos 

identificados como 1 y 14. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, señora secretaria.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5862/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muy bien. Tome la votación, 

por favor.  
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En este asunto –

respetuosamente– no comparto la improcedencia, porque el 

perito se basa en que el planteamiento de constitucionalidad 

carece de importancia y trascendencia al existir la jurisprudencia 

del Pleno 47/2014; sin embargo,  –a mi juicio– de esa 

jurisprudencia advierto que no se analizó la constitucionalidad de 

la norma, sino que se limitó a realizar la interpretación de la  Ley 

de Amparo en un plano de legalidad. Por eso, votaré en contra.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que en este asunto existe mayoría de 

cuatro votos a favor de la propuesta.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS.  
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN  
2013/2018.  

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor, 

señora secretaria.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: con gusto, señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra.  

Informe el resultado, por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. En este asunto, existe mayoría de cuatro votos a 

favor de la propuesta.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO POR 
MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

Continúe, por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con el resto 

de los asuntos, conforme al orden previsto en la lista de forma 

conjunta. Inicio con los amparos directos en revisión identificados 

en la lista como 2, 3 y 4, que corresponden a los siguientes 

expedientes. 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7275/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7322/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5612/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Continúo con los recursos de reclamación identificados en la lista 

del 5 al 13 y del 15 al 21, que corresponden a los siguientes 

expedientes: 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2194/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2081/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1740/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2239/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2278/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2398/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2526/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2358/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2155/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2283/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2291/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2349/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2467/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1933/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2163/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2308/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Ahora, doy cuenta con los recursos de reclamación identificados 

en la lista del 22 al 27, que corresponden a los siguientes 

expedientes: 

 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2414/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1781/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2122/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1534/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1948/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2270/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Finalmente, doy cuenta con los asuntos identificados en la lista 

del 28 al 30, que corresponden a los siguientes recursos de 

reclamación: 

 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2037/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2029/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2085/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no hay algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

Gracias, señorita secretaria. 
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Turno Tercero. Ahora es el momento en que se dé cuenta con 

los asuntos presentados bajo la ponencia de la señora 

Ministra Norma Lucía Piña Hernández.  

 

Licenciado, sírvase dar cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

SULEIMAN MERAZ ORTIZ: Con el permiso de ustedes. Solicito 

su autorización, señor Ministro Presidente, para modificar el 

orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar, con los asuntos 

21 y 22. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, señor secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2370/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1513/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor, 

señor secretario. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

Continúe con la cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con el orden 

de la lista. Doy cuenta conjunta con los recursos de reclamación 

listados con los números del 1 al 20 y del 23 al 27. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1686/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1748/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1906/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2007/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2218/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2248/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2284/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2317/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2353/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2399/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2410/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2456/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2484/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2494/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2514/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2531/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2336/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2477/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2089/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1701/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2125/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2506/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1732/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2049/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2385/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Ahora, doy cuenta, de manera conjunta, con los recursos de 

reclamación listados con los números 28 y 29. 

 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2222/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2223/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Finalmente, doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
AMPARO EN REVISIÓN 8/2019. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA QUEJOSA DEL 
JUICIO DE AMPARO DEL QUE DERIVA EL PRESENTE 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta en 

votación económica a la señora Ministra y a los señores 

Ministros, ¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

Gracias, señor secretario. 
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Ahora, corresponde dar cuenta con los asuntos presentados 

bajo mi ponencia.  

 

Licenciada sírvase dar cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

MÓNICA CACHO MALDONADO: Con el permiso de ustedes. 

Informo a la Sala que por instrucciones del Ministro ponente, 

queda en lista el asunto identificado con el número económico 

21, que corresponde al Recurso de Reclamación 99/2018-CA. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA EN LISTA EL 
ASUNTO.  
 

Continúe con la cuenta, por favor, señora secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Solicito su 

autorización, señor Ministro Presidente, para dar cuenta en 

orden distinto previsto en la lista y en primer lugar, con el asunto 

identificado con el número 22. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, señora secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 35/2019, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 7748/2018. 

 
El proyecto propone: 

 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTE ALTO TRIBUNAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Informe el resultado de la 

votación.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Informo que hay 

mayoría de  tres votos a favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO POR 
MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 

Continúe con la cuenta, señora secretaria.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

señor Ministro Presidente, doy cuenta de manera sucesiva y 

conjunta con el resto de los asuntos, conforme a la lista, en 

primer lugar, con los asuntos identificados en la lista del 1 al 20 

y 24 que corresponden a los recursos de reclamación:  
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ. 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 20/2019, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 7560/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 21/2019, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 1021/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 29/2019, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 7940/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 31/2019, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 7861/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 37/2019, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 7703/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 46/2019, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 7956/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 47/2019, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 7817/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2606/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 7475/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2607/2018, DERIVADO DEL VARIOS 
1190/2018-VRNR-QUEJA. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 65/2019, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 8002/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 94/2019, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 8156/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
105/2019, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 8330/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
118/2019, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 7977/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
174/2019, DERIVADO DEL AMPARO EN 
REVISIÓN 1086/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
195/2019, DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 2469/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 42/2019, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 7838/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2479/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 6915/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
246/2019, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 237/2019. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
268/2019, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 271/2019. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
226/2019, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 16/2019. 

 
 
Así como el 

 

ASUNTO NÚMERO 24 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 98/2018-
CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 200/2018. 
RECURRENTE: PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE NAYARIT. 

 
Los proyectos proponen:  

 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
147/2019, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 8061/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1/2019-
CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
69/2018. 

 
El proyecto propone: 

 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE IMPONE MULTA EN LOS TÉRMINOS DEL 
APARTADO QUINTO DE ESTA RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Los asuntos 26 al 28, correspondientes a los 

 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 21/2019, 
SUSCITADO ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO Y EL SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 9/2019, 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS  
CIVIL Y DEL TRABAJO Y EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
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ASUNTO NÚMERO 28 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 24/2019, 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS  
CIVIL Y DEL TRABAJO Y EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 
Los proyectos proponen.  

 
PRIMERO. NO EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO REMITENTE.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
8391/2018. 
 

El proyecto propone: 

 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Por último, doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 2/2019. 
SOLICITANTE: TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta en 

votación económica  ¿se aprueban? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS.  
 

Gracias, señora secretaria.  
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Finalmente, se dará cuenta con los asuntos presentados bajo 

la ponencia del señor Ministro Luis María Aguilar Morales.  

 

Sírvase dar cuenta por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

LETICIA GUZMÁN MIRANDA: Sí, señor Ministro Presidente, 

con gusto. Informo a la Sala que por instrucciones del Ministro 

ponente, queda en lista el asunto registrado bajo el número 

económico 1, que corresponde al Amparo Directo en Revisión 

6854/2015. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA EN LISTA ESE 
ASUNTO. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Solicito su 

autorización para modificar el orden de la lista y dar cuenta, de 

manera destacada, con los asuntos registrados con los números 

2, 3, 4, 5, 6, 10 y 12. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, señora secretaria. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
670/2017. 

 
El proyecto propone: 

 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, señora 

secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy en contra, a mi 

juicio sí se surte el requisito de procedencia. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra. 

 

Informe del resultado. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos en contra 

de la propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se toma nota. SE 
DESECHA Y SE RETURNA EL ASUNTO. 
 

Adelante, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3056/2017. 
 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra, también 

considero que en el caso se surten los requisitos de procedencia 

del recurso de revisión. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente le informo que existen tres votos en contra de la 

propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, SE 
DESECHA EL PROYECTO, POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
Y SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DE ACUERDOS DE ESTA 
PRIMERA SALA PARA QUE REALICE LAS GESTIONES 
NECESARIAS A FIN DE QUE SE RETURNE EL ASUNTO A 
ALGUNO DE LOS MINISTROS INTEGRANTES DE LA 
MAYORÍA. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Continúe, por favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3985/2018. 

 
El proyecto propone: 

 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra, considero 

que el amparo directo en revisión resulta procedente. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 



41 
 

 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4576/2018. 

 
El proyecto propone: 

 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente le informo que existe mayoría de tres votos en contra 

del sentido del proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, SE 
DESECHA EL PROYECTO, POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
Y SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DE ACUERDOS DE ESTA 
PRIMERA SALA PARA QUE REALICE LAS GESTIONES 
NECESARIAS A FIN DE QUE SE RETURNE EL ASUNTO A 
ALGUNO DE LOS MINISTROS INTEGRANTES DE LA 
MAYORÍA. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Continúe, por favor. 

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4675/2018. 

 
El proyecto propone: 

 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor, 

señora secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 
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SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor, con un voto 

concurrente. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6282/2018.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.    
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor, 

señora secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existen cuatro votos con el sentido de 

la propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2858/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existen cuatro votos con el sentido del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

Señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Señor Ministro 

Presidente, si no tiene usted inconveniente, para que quede 

asentado en el acta también, ¿se puede tomar la votación del 

número 2 –nuevamente–? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: ¿Del número 2? 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Nuevamente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Del número 2. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Gracias, es que éste 

venía de un returno del Ministro Gutiérrez, y voté en contra del 

fondo que se había presentado por desechamiento. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Entonces, no se desecha? 

 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: No se desecha, 

señor Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: NO SE DESECHA. Muy 

bien. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Queda aprobado. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Sí, gracias. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Solicito su 

autorización para seguir dando cuenta con los asuntos de la lista. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por favor, adelante, señora 

secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación doy 

cuenta con los amparos directos en revisión que están marcados 

con los números 7, 8, 9 y 11 en la lista y que corresponden a, 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5293/2018.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6128/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6256/2018. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6509/2018.  

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

A continuación, doy cuenta con los amparos directos en revisión, 

marcados con los números 13 y 14 en la lista, que corresponden 

a, 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 13 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6983/2018. 

 
Y 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7132/2018. 
 

Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Por último, doy cuenta con los recursos de reclamación, que 

aparecen en la lista con los números 15 al 20 y que 

corresponden, respectivamente a, 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1860/2018. (DERIVADO DEL 
IMPEDIMENTO 43/2018). 

 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1852/2018. (DERIVADO DEL 
IMPEDIMENTO 37/2018). 

 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1964/2018. (DERIVADO DEL 
IMPEDIMENTO 45/2018). 

 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2035/2018. (DERIVADO DEL 
IMPEDIMENTO 63/2018). 

 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2041/2018. (DERIVADO DEL 
IMPEDIMENTO 50/2018). 

 
Y 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2083/2018. (DERIVADO DEL 
IMPEDIMENTO 58/2018) 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. SE DECLARA SIN MATERIA EL PRESENTE 
RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta en 

votación económica ¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

Muchas gracias. 
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Se da por concluida esta sesión pública, y vistos los asuntos 

respectivos, se convoca atentamente a la señora Ministra y a los 

señores Ministros, a la próxima sesión que tendrá verificativo el 

miércoles veintisiete de marzo del año en curso, a la hora 

habitual y, se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:20 HORAS 

 

 

 
“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos” 


